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nayaa de itiae.

a BolÍtwmon<"x¿Uis sa han. de mandar ¡iiJefe ->*e-
respeetreo, por cayo cenduoto ss á jos

jas de **•«aaiicííoaadog periódicos.
(»ui««Sí Si0 da Aíífiic131 „

-»sx5£s>-—
«0*0..

4auncios oficiales de pago, líusa é fracción 50 osa»
esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pea3taa meEsraales anticipadas;

íaera de ? aiesi U'50 al tricoesira, 21 al tcmestré y[4'¿ por un año.
Se admiten íAeeripeionoa en Madnd, en la Administración del Soiasa-iB,

calle dfcí Ahaiiütte, 15, bajo.
—

Fuen» de esta capital, directamente por medio
áe carta í. ie Y ación con incluaiéa del importe del tiempo de abono

j4 «tuMien 4s*«* lí» itiaa, ex«-e*p«o los ds.ua ísgas.

particulares, id. id. id. 0"J5 id,

"¡fitinas: Almirante, 15 de treo ¿[ocho de la lard
Numero suelto, 50 sentimos

en letra de íácn

Pmrtm mfimimí Pasbla da la Majar Muertts
8, Mariano Baraai Nogal, iiiútii,idem

idem.

69, B:-site Casáis Molina, soldado oon
-

dioionai comprendido en el caso quinte
del art. 87.

dado oondioienal'eomprendido en el oaso
primero del art. 87.

135, Jaan Ibáñez ¿lampar, inútil; cen-
tinúa exoluído temporalmente.

136, Jasó Riz:» Alvaraz, inútil; id. id.
138, Juan Galiana Garriges, pendiente

de talla.

71, Eduardo García Fernández, inútil;
continúa excluido temporalmente.

73, Máximo Ribagorda Zoya, soldada
condicional comprendida en el case se-
gundo del art. 87.

,¡.imú®-r*mmiémt -Oassseio í¡*siiinístí'-o» Reemplazo de 1908
Inclusa

8.M. el Ray D.Alfonso XIII(que

Oíos guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias ó Mantea
Ü. Jaime y doña Beatriz continúan
giii novedad en su importante sa-

iud.I
Del

2, Antonio Más, pendiente d<?. recono-
cimiento. 140, José Huertas García, redámese

oertifioaoión si penal da Burgos.
141, Besnabé Rodríguez Rodríguez,

pendiente y reclámese certificación al
penal de Alcalá de Henares.

10, Fructuoso Fernández yFernández,
reclámese certificación á la priBióa celu-
lar.

74, Maroalino García Ruíz, idam idem
sogundo id«m.

77, Luis Mendiola Fernández, inútil,
oontiaúa exoluído temporalmente.

78, Juan Alonso Garda, soldado oon-
dioienal comprendido en el oaso segun-
da delart. 87.

11, Tomás Moreno Mercader, soldado
condicional comprendido en el caso se-
gando del art. 87.

142, Manuel Alvaraz Rodríguez, salda-
de oondioional comprendido en el caso
segundo del art. 87.

Igual beneficio disfrutan las

personas de Sa Augusta Real

16, Luía de León Banet, se devuelva
el expediente para su ampliación.

18, Eulogio Grande Ibáaez, talla 1*505
metras; continúa excluido temporalmt-a-
ta y pendiente da reconocimiento del ps-
dre.

144, Severiano Gonzalo Guzmán, salda-
do oondioional üomgrandido en el oaso
primero del art. 87.

-Y 79, Ramón Bardo Ardura, pendiente
áireoouoeimiento del padre.

80, Andrés López Carreira, pendiente
de reconocimiento.

150, Manuel Estévez Sánchez, psaáien
te da reoonooimiento del padre.

154 José Perales Caballero, sa devuel-
va el expediente para su ampliación.

156, Alfonso Blanoe Briz, inútil;conti-
núa exoluído temporalmente.

m mixta pe vamm 23, Mariano Garda Cascudo, soldado
oondioional comprendido en el caso se-
gando del art. 87.

86, Felipe Casillas Chavarría, solda-
do oondioional comprendido en el oase
B-agunde art. 87.

| Sesión de 28 de Mayo de 1909
32, J -aquín MorcilloNúñez, idam id.

primero idem.

90, Luis Calvo Herrjándezjeijsdiante
de reconocimiento del padr

92, Carlos N. Garda,B
163, Vioente Araqua Ruiz, inútil;idam

ídem.Señares que asisderon:
Gui'i» (presidoaíe ); Díaz Rodríguez

vicéprcisi lente); López Olavide, Cam-
as Gav *. na, Pér.*z y Sanz Matamoros.

arta la sssión á las «jabeen punto
a la maña* -a, bajo laprcsidanoia del sa-
,or D. Andre-a da Gaitia (vioepraaidantfa
*a la Comisión provinaial), y oes ssis-
aaoi ios señorea vocales fcultati-
os D. Jaste GavaHá y D.FranoisooSo-

.fuá leída y aprobada el acta de la

33, Niaolás Esoc-bar Cbaoón , tt lia
1'534 me.¡; continúa excluido tempera!-
mínt-s. Se devuelva el expediente para su

peudiente de
talla 168, Faustine Martínez Uzaola, soldado

oondioional oomareadiia en el oaso sa-93, Mariano Aragoneses Aragonesas,
ilado oondioional comprendido en el
so sexta del articule» 87.

aranliaoión gua de del art. 87,
38, Gabriel AoguUa Lópaz, saldado

eon iicional oampründido an al oaso pri-
173, Críspalo Arooa Cantelar

gundo id.
',iiid. se

97, Julián Hernández Jiménez, inútil;
cútiaúa exaluido temporalmente.
98, Ángel Haraán Sez Garata, soldado
mdiaional comprendido ea el oaso sa-

del art. 87.

maro art. 87. 176, Felipe Barguio Mayoral, talla 1*539
ms.; ooatínúa exoluido temporalmente.39, Tomás E-atünohez Núñaz, id.id. se-

178, Tomás del Barco CarbalíMo, pen-
diente de talla.40, Gierdaaó Lilio Alemany, inútil;

irior.
oontinúa excluido tí-mporaimeí te.

42, Manuel Martínez Jarille, inútil,i1
idem.

ICO, Luis Puertas Pérez, tdla 1*540;
eontinúa exoluído temporalmente.

102, José Camargo, talla 1*540; id. id.
idem.

180, Joaquíu Hirnáadez Torres, inútil;
continúa exoluíde temporalmente.

182, Julio Gonzslo Frías, pendiente deLoto seguido la Comisión prooedió al
oio de exenciones y revisión da ex-
wionaa da años anteriores, obta ian-
el siguiente r«3u!iade:

44, Casto García Herrara, inútil;idem tt-ll-a
187, Pasoua! Carca Torres, soldado oan-idem

49, Jiífié Gamioo Fernández, inútil; 103, Vicente Soseña Ssnz, soldado oon-
dioional compren-ido en el oaso segando
del art. 87.

diosenal comprendido an el oaso pr:
del art. 87.Reemplisode 1909 id--m id.

era

Bue^s vista 54, Luis Lóaez Verdo, talla 1*534 me
¡ioóa excluido t?mpora!meat9.

192, Maou6l Sinova Santiago, inútil,
osntinúa exoluído temporalmente.

104, Franoiseo Gurieh Sánchez, id. id.
55 Jacú Morcan-? López, inútil,excluí-

1mentó.
73, Cri

"-
\u25a0-.!:Sorjano Redrfgaoz, inú-

56, Rufino GaroÍR VflO->s, soldado
al (wmprandido en el caso segundo

del sr*. 87.

segundo id 193, Luis Esoala Muñttz, soldad
dieional oompreadide ea ol cb

105, Bernardo Vicente Pérez, pendiente
jonooimiento

til,idem id.
106 Ramón Fírrñir>- Gnu**ial inú*-"*

106, Carmelo Jiménez Selas, talla
1*536; oon tiaúa exoluído temporalmente,

112, Miguel Arévaio Agustín, soldada
oondioional comprendido en el oaso se-
gando art. 87.

gande del ert. 7á
58, R f el Arconil'.ia Calderón, inútil, 195, Fausto Maldonado Motitalb

ú isx'luiio temporalmente.
60, Miguel Castillo Martínez, inútil;

útil, continúa excluido temporalment
196, Ramón Ferracdo, ssidado cond!fÍ*"*í

220, Gregorio Manrique, inútil, ex
luida t- mperelmente.

idñm id. oieniai comprendido ea el os
64, Esteban Salmerón Muüiz, Beldada

oo-> iieio-nal comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

113, Benifaoio Garda Ruune, inútii;
continúa exoluído temporalmente.

115, Alfredo G-iroía Jiménez, talla
1«528; id.id.

art. 87.
202, Pedro Orihuela OntivarBaitratro

2, Ange! Baeza Sanz, inútil, exoluído
Émporalmente.

•imoro id
67, Lnia Nagruohe Pujol, talla 1*529;

r90oar>-*ido inútil;continúa exoluído tem-
204, Francisco Lyz

idem noveno id.
a¡ez,

Csnanoia porlment» 121, Valentín Rubio Cordero, inútil;
idem id., justificó la excepción alegada.

129,SatarcinG Peña
'Fernández, aol-

Ü06, José
1*4, Guoiaoo Lóp zRamir**», inútil,idem
dem . 68, Vioente Ib rzR'-fi?, Inútil; coati-

núa exoluído temporalmente.

Arseag fli, s
oondioional comprendió
gundo del art. 87.

e¡ ea
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144, FraEoiseo Soler Santos, soldado
oondioional comprendido en^j*leaso¡

,
||

gundo dal *art,_8L—^-******üa)aaJ

1*516; oontinúa exoluído temporal,»,
267, Fraaoisoo Gómez Barrios Te ?'

vuelve el expedieate para eu tmriiJr
271, Demingo Gómez Aaensie, «¡J 7de conformidad con el distrito.

'
275, Jalio Calmaaar Bosque, aoldoondioional oomprendido en el' og-,1

mero del art. 87 de la ley. p"

212, Eugenia Genzale Rivera, id.idem
segundo id.

49, Antonia López Castro, idem idem
segunde id.

215, Aaioeto Lépez Garda, pendiente
de reoan*aoimiente, jnstifioá la excep-

ción alegada

54, Vioteriano ¡VJlejo Vaquero, pen-
diente de talla. Bu7, Antonia Lillo Baño, pendiente de

talla.55, Manuel del Álamo Perla, sa devuel-
ve el expediente para sa ampliación.

61, Justo Aman Abad, talla 1*520 ms.
inútil;continúa excluido jemporalmante.. *

62,;Joaé Ca"s¿íir¿"López, talla 1*535 ma.;
oentinúa excluido temporalmente. .. :éi

63, Gabriel Gómez Rodríguez, inútil;
idem id.

148, Canuto Sánchez Calzada, talla
1*526 ms.; se devuelve el expediente para
su ampliaoióa.

220, Carlee Lallava Cuesta, soldado
oendioional comprendido en el oaae pri-
mero dal art. 87.

223, Victoriano Bibiano Hernández,
pendi -nde dea reoonooimiento.

225, Luis Lema Aranegui, soldado oen-
dieieiial comprendido en e! easeisegundo
del «art. 87.

150, Jesús Alonso Fernández, soldad©
oondieioar-l oompraudide en el oaso sex-
to del art. 87.

279, Braulio López Díaz, talla \%__.
oontiaúa exoluido temporalmente

286, Carlos Meroader Esteban, iUaút¡|,continúa exoluído temporal nv-nte
290, Ricardo Ferrando Guraulío i.

útil;id. id. id.
,,c-

151, Felipe R.íJrsgaez1Garoia, inútil;
64, Pedro Herrera Tejera, talla¡l*520

metros; continúa exoluído temperalmen-
te, justificó la exoepción alegada.

70. Jalián Lsrriba Martínez, pendiente

continúa exoluído tempera!meñteYi^^^
152, Gabina Garda Poza, Boldacuicoír

dioiansí eomprandide en el oaso primero
del art. 87.

229, Ensebio Farrio Cirballo, id.idem
aegur-j;"! id 296, José Sánchez Trébol, inútil i-Je-idem id.2,**6, F -Upe Peinada Merino, pendiente
de renonooimianto de r-*oonaoiraieiite, 153, Ríoardo Laprida}Castro, talla1*513

ms.; oontiaúa excluido temporalmente-
299, Felipa T-ajedcar Garda, ,-,-j^

oondioional comprendido ea el oaso »-.
mero del artioalo 87.

237, Bioarde Garsía Riaste, soldada
oon iioieail omprandiao ea el oase se-
gún 1o del art. 87,

71, Sargia González Gómez, iaúti!,can-
tinas «axoluído t-amprsralmenta.

74 ;Julián Garóes Manos, inútil,id. id.
75, Juan Martínez Marcos, talla 1*522,

160, Jasa Garoía Gómaz, inútil; oontt-
raüa exoluído temporalmente.

161, Antonia Ortiz Garda, pendiente
de reoono-oimiento.

300, Isabela Cana González, ojntinía
exoluído temporalmente.

243 s Feraáabz Sioilie, sa da-
VU1) v xo-adier.te para su ampliación M"*mId 301, FranoiBoo Moya de Grada soldade

danal oomprendido ea el ousotti.guada art. 87.

245, Antonia Fernández Guerrera, sál-
dalo uondicú-anal o >mpreiiáid>i en el caso
Bagando d-=: art. 87.

78, Asunción Simón Aguilella, inútil,
idem id.

81, Frandsoe Arias de la Torre, inútil,

162, Pable Castellanos Fernández, pol-
dado por habar obtaaido la talla 1*546
meií'os. 303, Enrique Satíz Redondo, inútil,

cootinúa excluido temporalmente.
217, Pcjdí ;Martlaez Mallada, soldado

r^ra can el distrito
ídem id 164i^JHvib>ante López Pamas, sY-shi,

SoiíaiciaKgl oomprendido en el easo se-
gundo ds! art. 87.

32 JY¡^^^^^^^^^^^^^^^
87, César López Ooaña ¡Gómez, inútil,

idem id.
304, Antonio Beuet Peaalva, peadiente

d**-reconocimiento.loan el oaao segundo 88, Joaquín López' Manzanares, talla
1538, *=xoiuído temporalmente.

168, Serafín Sauz Jerdáa, idem id. se- 306, Julio Morales Atieaza, peadiauta
de rsoinacímianto.Jáxinn Aguado Garda, talla

intinúa exoluído temporalmanta.

gu^doic?
95, Felipe Fernández Vergarajauregni,

redámese oertifioadón á la Prisión Cs-

169, Manuel C*stillo Robredo, idem
id.id.id.

308, Juan Antonio Diez López, pen.
diente de talla.2¿2, Jjaqulu Laguna Rcaura, pendiente lular

•a iouiínienta y talla.
253, Jastlne Maneadas Pastor, inútil,

¡ouinúa exoluído temporalmente.

99, Franoisoo Golas Blasco, soldada
oondioional comprendido en el osso an-
gulado del art. 87.

101, Federioo Bien de la Fuente, idem
idem segundo id.

175, Miguel Vals Navarra, Ídem idem 310, Antonio Barragán Suárez, talla
1'524; continúa exoluído temporalmente,

326, R-imo; Crespo Gutiérrez, soldado
condicieaal eumprendido en el oaso se-
gundo dal arí. 87.

priraeré id.
177, Prudencia Rey González, idem id.

264, Estebai^J^M'II' lili ni i nlini
alto para qua

le ra. i! zoau oen arregle art. 125 por
he: aria en el Hgspital de epilóptiooa.

287, IiidroMartínez del Hierrro, Bol-
d Liunal oomprendido ea el oaso

segundo id.
182, Gerardo G-anzáliaz García, talla

1*540 ms. Continúa exoluído temporal-104, Isaías López Garrido, se devuelva
el expediente para su ampliación.

106, Ramos Prats Sopeñ«, inútil,con-
tinúa i-xaluldo temporalmente.

329, Rufo Plaza Cuasta, Salla 1*505;
oontiaúa exoluído temparslmeate.

356, Carlos Rojas Vieato, sa devuelve
al expediente para au umpüaoión.

361, José P soual Corres, soldado m
dioisnal Gi*mprendido en el ceso segun-
da del art. 87.

mentó

184, Manual Cebos, soldado candida,
nal oomprendido en él oa s© sexto del ar-
tículo 87.

PabJa Gutiez Saárez, inútil, oon-
aud xolnído temporalmente.

art. 87
109, Eiuardo Menéndez García, útil

oondioional.
187, Manuel M&re«a Deis©, iáem idem

segualeid.
286, Leandro Casamayor Marote, ss

devuelva el expediente para so amplia-

110, Antonio Rodríguez Aguirro, sel-dado oondioional oomprendido en el oaso
segundo del art. 87.

191, Msauel Rodrigo Carezo, inútil;
oontiaúa exduído temporalmente.

362, Farnando Durante Botella, talla
1'530; continúa exoluído temporalmente.

369, Félix Sauta Ana Rfofl, talla 1*536;
idem id.

194, José Benjamín Paredes Moreno,
pendiente de recoaooimieato y talla; se
l|^*|lv*3elexpedienta para so amplia-

296, Rafael Cortes Guerra, pendiente
m, Eugenio Montesinos López, reoo-nooirio el paire resultó impedido para el

||^-Y3adevu 9|ya eiaxn-i.-n--.it-; r„.m, Euganio Bauza Estelrioh, soldado
o c fürmidad oon el fallo del distrito.

oión.
371, Franoisee Barnal Gas jardo, inú-

til,continúa exoluído temporalmente.
373, Agustín Fernández Redondo, f*

diente de talla.

su ampüsoión
199, Francisco Guilles Cardona, sol-dado condicional csmpren-Mda en el oasos?xto del art. 87.
200, SersploNograte, idem id.id.id.206 Joaquín Martín Garda, idem id.Bagundo id.

3. Juaia Ranoero Gálvez, inútil,oen
113, Marcelino Bernardo Monta, talla

1*512. inútil, continúa exoluído tempo-ralmente. vui < xduído temporalmente.
314, José Líiaro Meaóodez, talla 1*521 lio,Pablo Garda Alonso, raean*»«doel hermane resulté impedido para el tra-ba;., «a Revuelve el expediente para suampuaoióo.

388, Cipriano Rodríguez G-sroía, tiiii
1'533; continúa excluí *o temporalmente.

389, Daniel Vidal Tarrea Romanill*.
talla 1*530; idem id.

1 Ui mid
a nbal de Dios, inútil,

aua exoluído temporalmente, ae da 207, Martín Arias Martínez, idem idemsegundo id,ll^^pMíente para su ampliación,
«a. j-varoisoo ViveroFernández, pea-

aulv
118, Timoteo Illana Ortege, icútfl,con-turna excluido temporalmente.
L19, Antonio Garda Ferro, talla 1*510

oontinÚB idem M.
'

392, Zacarías Madrid Garda, ínátilí
continúa exoluído temporalmente.

394, Beidomero Romero Cuesta, p8B-
diente de talla.

seg?ndoAir°GrandeGSmeZ ' Íaemid
-

nooimiento

¿14, Gregorio Velasco López, inútil;eantinú, excluido temporalmente.
Alvaraz, útilcondi

404, Gregorio Revuelta San Seguad»,
soldado condicional oomprendido en si
oaso primero del art. 87.

413, Luoio Ángulo Ruiz, inútil;oenti-
núa exoluído temporalmente.

II>>*i>' «o de 1908. Revisión 120, ifanoal Expósito Cortadla inútil-oeatinfl. exoiaIde temporalmente'.
'

Jn1¡: fD Call9Í8 B™»«™. soldadooond10 o d oomprendido en
•

mero del art. 87. H

Inoiusa

mmmm___________^__^______á_m___á 0re.oniicimiente,
217, ventura Martín Hidalgo, talla

,J* Eas «bio Garda Díaz, se devuel-ve el expediente para bu ampliaciÍ„ Uei
235, A*ge!Muüiz Tamargo, talla 1*522continúa excluid, tempordmente! 2 '

«\u25a0•£ a i
arte' raolá meae certifioa-eién á la pri8ión Celular

gando del art. 87.

4, Agustín Cerrojo de Pedro, soldada
VoGlTfíd oon eI f\u25a0"• **

ái*™°-
10 Jaban Campilie del RIo.ee devualP el expediente pata su ampllsoien.

Ijí^JamioM opea V¡0ito, talla 1*520

128 Clemente Meroos de Lsón Carte-aos, id. id. segundo id.
Buenavista

55, José Maceras Fernández, inntíIi
continúa id.id.

208, José Bonilla Sánchez, talla l'-»24
metros; id.id.

va. Bruno Benito Cuesta, talla 1*529a^oenunu, excluí lo temporalmente.
||^Ang ei cabos Garda, inútil idemaett

Ail^:,Am°PÍ0 T°Pr83 Qa»^nes, pen-diente de reconocimiento.
Ghambsrí17, Luoio Cobc-ña Lastra, soldado oen- _ 160, Agustín Arregui Barasaluoe, ¡B'

utll;ceaünua exoluído temporalmeaiS'135, Francisco del Barrio B.Isera sold*do oondioional emprendido en el o
-

so primero del art. 87.
W, Gregorio Pérez Teruel, talla l"5¡u-

»ntinú 8 exduIdetem pBr8lJn
a
t

"
a^;' '

Ber.edioto Fernández-M->24 m-*.; id. id. |
34 Isidoro Alonso Pastor AlaniTl'Idade oondioional emprendido en 2»'"?im«

-
r f 87*BBBBBBBBBBÍ

l*5
2S'otítUn'0R0dríguez 3i*°i™ talla1&1*-*» continúa exoluído , a

pendiente de rao -,„«£LS?f****'
255, Angal Td.oa STIJ P

*dre
reoonooimiento.

' p8nd,8n te de

Universidad
234, José Cambil Medina, inútil;Ü&

idatn.
?38, Ángel Garda Cerreohar Inútil*•-»t,u* exoluído temporalmeníe. '

140, Polloarpo Bajón Vilioslada, se de-\u25bcnnlve el expediente nnra .„-
f

1A9 i Y
'

ie pnra 80 ampliación.142, Joaquín Sauz, inútil;continúa ex-cluí Jo temporalmente.

alia
Reemplazo de 1904.— Revisión

257, Eloy Farnándaz Mn-w ,,
condiciona, comprendido en 7^gundo del art. 87. a8Q se ~

258. Fernando Sánchez Ariqne, Wh

199, Luis Escudero Obispa, se)<3 ad9
oon-lioional comprendido en el caso #'
g.uodo del art. 87, cumplió las tres revi-
siones que praviana la ley.315, Claudio Grandabaru Tortoss, &
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devuelva el expediente para sa amplia-
ción. AYUNTAMIENTOS sa de Haro, á euya Alcaldía se ofició dán-

dole asnooimiento de la inclusión, ma-
nifastándese en oomuuioaoiáa del día 18
da Enero último qae el mozo oon sus pa-
dres residían en Madrid, calla da la Som-
braría, núm. 7, afecta á la Tenenoia da
Aloaldia del Hospital; en su vista, sa di-
rigió á la expresada autoridad atento ofi-
cio oomanioaada si expresada objetivo,
contestando en l." del aotual que no ha
silohabido el jovan Félix Pinada Cabo;
can cayos aníaaadantaa, y sin perjaioia
da las demás gestiones que practique, es-
te Ayuntamiento ha acordado oitarla por
éase, qua S3 publioará en el Boletín Ofi-
cial da esta provincia yen el de Madrid,
donda sa supana resida, para que concu-
rra á estas üasas Consistoriales antas del
día 13 delaotual ea que se serrará definí

-
tivamanta dioho alistamiento.

y horas, el modele de la oé Jala cuya im-
presión se saca á subasta.320, Eduardo Potencian© Pérez, salda-

do oondioional comprendido 1 en el cas ¡a

aegundo del art. 87, cumplió las tres re-
videnas qae previene la ley.

399, José Rodríguez Juanas, soldado
de conformidad coa el fallo del distrito.

Las preposiciones se ajustarán al mo-
delo sdjuato; se extenderán en papal se-
llado de una peseta, y se presentarán ea
pliego cerrado, al que acampanará ea
otro abierto la oarta da pago qua acredi-
te ha consignado en la Caja central da
Deposites ó en las sucursales da provin-
cias, la oautidad de 800 pesetas en metá-
lio©ó en papel de laDeuda públioa, en le
forma que datermina el Real deoreto ds
veintinueve de Ageste de milochocien-
tos setenta y sais, como depósito provi-
sional para tomar parte en la subasta, y
respender da la proposidón presentada.

8SCRBTA.RA

Esta Exorna. Corporación ha acordado,
en sesión de ciño-» dal aotual, aprobar los
pliegos de eondioiones da la subasta que
intenta celebrar para contratar el sn-
ministre r*e pan á los Asüob segando y
tercero de San Bernardina, esta bieldes

en Alcalá da Henares, durante, los ansas
de milnovecientos diez y mil noveaien-

Castdl?!r.— 1909. \u25a0 -í^P

23, Diego dejar Ungueti, reconocido
«til;talla 1*522 ms.; remítanse las oper-
tnass sertifioaaíorta*" á la Caraisióa mix-
ta ds raalutamiento de Jaén.

tos enoe.
Les expresados pliegas de condiciones

sa hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia-
do da Subastas), en las horas da dooe *á
das, durante los diez días siguientes al
en que este anuuoio aparezca iasarto an
el Boletín Oficial da ¡a provincia, dan-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones seas pro-decentes
contra dicha subasta; en la iataliganoia
de que, transcurridas los diez días antes
mencionados, no habrá ya lagar á recla-
mación alguna y sa tendrán par áeseoha-
daa cuantas ea este oaso so presenten.

Bargo da Osma.— 1907.

26, Pablo Emilio Romo More ; talla
1'540 ms.; remítase IsId,á la id. de Soria.

En al oaso de qua resulten dos ó mis
proposiciones iguales, se preoederá en al
acto al sortea de las mismas, según dis-
pane el artículo dooe de la Iustruooida
citada de onoe de Setiembra de milooho-
dantos ochenta y seis.

Faroaray.— 1909.

6, Vioente C-arras Correa; talla 1*460
iid la idá la id. de Pontevedra,

Aibarga 4 ds F-sbrero da 1910. =E1 al-
calde aeaideatal, Juan M. Fresneda.

CHOZAS DE LASIERRA Modelo de proposición.
Jüéo,— 1909. Par dimisión voluntaria dal qua la

desempeñaba, se halla vaoaata la plaza
de depositario de fondos da asta Muni-
cipio oon la b-anif¡saoióa dal uno ymedio
poroiaato da las cantidades qm sj ra-

Don ,. .veoino de enterada
del anuario publioado oon feoha an
la Gaceta de Madrid, y de las condicio-
nes y requisitos qua se exigen para la
adjudioaoión del servicio de imprasióa
de las Cédalas del Censo da pablaoión,
y demás servicios qua en el mismo anun-
cio sa expresan, se oompromete á efac-
tuarlo con estrióte sujeoión al pliego de
condiciones, ypor la oantidad de
(Aquí en letra la propasioión qua sa ha-
ga, admitiandoómajorando el tipa fijado,
todo en letra clara y que na dé lagar i
dada). , ,

L90, José Sánnhez Amiga; tolla 1*554
i.: id. !p. id.á la id. de Jaén.

Tarszena Ú9 Valdevitoria.— 1909. Lo que se anunoia al públioo en cum-
plimiento á le dispuesto en el artículo
veintinueve del Rea! dsoreto é Instruc-
ción de veinticuetro de Eaero d<a milno-
vecientos oinoo para la contratación de
ssrvioios provinciales y muaioipa'as.

1, Angd Panlagua Jiménez; reeonooi-
e inútil temporal, id. la id. á la id de

oau-ien.
Lis aspirantes á la misma presenta-

rán sus solicitudes y fiaaza oarraspon-
diauta en esta Alcaldía en término da
quince días contados desda la publioa-
eióa da asíe anuncio en el Boletín Ofi-

[amanea

Murías de Paredes.— 1909
Madrid nu-;ve de Febrera de mil ae-

vso lentos diez.
7, Flaviano Msreno López; id. inútil;

temporal, id.la id. á la id. de León.
El seoretario, Chozas de la Sierra 8 da Febrero de

1910.— El alcalde, Vicente Bartólaz,

ciAL de laprovinoia.

BaroeLma.— 1909. F.Ruano.
17, Jusn Azara Haredia.; id. inútil:

temporal, id. la id. á laid. de Barcdona.
Igualmente aoordé la Comisión auto-

rizar á la mixta da Raolutsmiento de
Guipúzcoa para que anta la miems sea

(Feoha y firma del proponante).
Condiciones particuldres

(E.—50.) (O. 30.)

SECRETARÍA
MINISTERIO Qae además da las faoultativas y gene-

rales aprobadas por Real decreto de IB
da Julio du 1861 é Instruoeión da 11 da
Setiembre da 1886, en cuanto pueden ser
aplioadas a! servioio de que sa trata, han
de regir en la osntrataoión del servioia
ds impresión, cortado, empaquetado y
embalajes, y trasporte á las estaoioiea
del ferrocarril, de las Cédulas de familia
necesarias para laconfección del Censo
de pablaoión da España, de 31de Diciem-
bre da 1910.

Esta Exorna. Oorparaeióa ha Ecsrdado,
es sasiós de 5 del aotual, aprobar ios
pliegos de o&ndioio«es ds la subasta qne
intenta celebrar para contratar el sumi-
nistro da menestra yutensilio á los Asi-
los 2." y 3.° de San Bernardine, estable-
cidos en Alcalá de Henares, durante los
años 1910 y 1911.

I DE

I Instrucción pública y Bellas flrtcjiliada el mozo Asansis Barguín Pozas,
núm. 190 del distrito del Centro para al
reemplazo da 1908, de conformidad oon
laR9ai orden de 17 ds Junio da 1905; in-
teresando ai propio tiempo la oportuna

IeerUfioaoión
de sn resultada.

Autorizar á la Comisión mixta da Re-
clutamiento de L"?; Corana para qua ante
la misma sea re-jonooido el mozo Ber
\u25a0ardo Vicenta Pérez, núm. 105 dal dis-
Brito de la Inclusa para el reemplazo da
1908, de conformidad oon ¡aReal orden
le 17 de Junio da 1905; interesando al
fcrcpio tiempo 'a remisión del oportuno
Brtifioada de dioho "eaonooimiento.

Par el señor searatario, á nombre de
la Comisión, se interrogó al represen-
tante del distrito que ha concurrido en
este día á verificar las operaciones de
reclutamiento si tenía la absoluta segu-
ridad respecto á que los mismos ó sus
padres, hermanos, etc., fueran las ver-
daderas personas interesadas, en cum-
plimiento de le qua dispona el art. 129
del Reglamente, habiéndose contestado

Dirección General del Instituto Gejgrá-
jico y Estadístico

En virtud de lodispuesta en la Raal
orden de diecinueve de Enero de mil no-
vecientos diez, esta Direooién ha señala-
do el día veintiooho de Marzo del año co-
rlante, á las onoe de la mañana, para la
ooniratadóa en públioa subasta, del sar-
vido de impresión de cinoo millones
ochocientas mil cédulas de familia, que
se oonsideran necesarias para la insorip-
oión de todos los habitantes de España
en el Canso de población qua se ha de
verifioar el treinta y une de Dloiembre
del año aotual; d cortado yempaqueta-
do de las mismas; y el embalaje y oen-
duooión á las estaciones dol farrrooarril
de osta oapita!, bajo el precio por todo el
servioic, da once milpssatas, y oan arre-
glo á las condioiones que se detallan á
oontinuación,

Los expresados pliegas de condicionas
se hallarán da manifiesto <an la Secreta-
ría del Exorno. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas da doce á
dos, durante los diez días siguiantes el
en que este ananoiu aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provinoia,den-
tro de cuy© plazo podrán presentarse
cuantas radamaoisnes sean procedentes
contra dioha subasta; ea la inteligencia
da que, transcurridos los diez días antes
menoioBados, na habrá ya lugar á reo'a-
maoión alguna y se tendrán por desecha-
das ouantas en este oas-A se presenten.

Primera. Para tomar parte en !a su-
basta que ha da celebraras para le adju-
dicación de esta satvioio, será necesario
oonsigaer ea la Caja Central da Dtpóai-
toe ó en las suoursalas de provinoias, la
cantidad de 800 pasetas, para responder
del cumplimiento da la proposición, en
la forma qua determina al Raal daoreta
de veintinueve ds Agosto de mil ocho-
dantos o-^ha.ata y sais.

o

2.' La subasta se verificará por plie-
gos OF-rrados, y la licitación versará úni-
camente sobre elpreoia total del serví-Lo que se anuncia al públioo en cum-

plimiento á lo dispuesto en el artíoalo
veintinueve del Real decreto é Iostruo-
dén de veinticuatro da Enera de milno-
veoientos oinoo, para la oontrateoión de
ssrvioio provinciales y municipales.

010

3.' La preposición presentada se ajus-
tará almodelo qua acampana al anuncie
de la Gaceta de Ma-irid, se extenderá en
papal sellado de peseta, se presentará en
Bobre oerrado, al oual aoompañará en
otro abierto, el reguardo qua acredite
ha consignado en la Caja Central de Da
pósitos ó en las sucursales de provincias
la fianza á que so refiere la eondioión

La subasta sa verificará en Madrid, en
el edifioio del expresado Ministerio, ante
la Direooién dal Instituto Geográfico y
Estadístico, en Isa términos prevanidos
en la Instruooión de onoa de Setiembre
de mil ooheoientos oohonta y seis, ad-
mitiéndose las proposiciones para tomar
parte en la subasta, en el Negociado de
Censes de la expresada Diraooión Gene-
ral desde el día siguiente al en que apa-
rezca esto anunoio en la Gaceta de Ma-
drid, hasta el día veintitrés da Marzo
próximo, desde las once de la mañana á la
una de la tarda de todoe loa días labora-
bles, y ea todas las oapitales de provin-
cia en los mismo díes, durante las horas
que tengan señalades de oficina.

afirmativamente per dioho representan-
te, en visi-a de las diligenoias de identi-
oaoión verificadas por el distrito y pre- Madrid nuave de Fabrero de milnove-

cientos diez.sentadas en esta Comisión.
Igualmente, yen cumplimiento de le

qae disponen los anídalos 124 de la ley
y 123 del Reglamente, se hizo presente
en cada easo á tedas los interesados el

Elseoretario,
F. Ruano

(E.—51.)

deraoho que les asista da recurrir en al- ALBERCA primera.

aada ante el Ministerio de la Goberna-
ción si no estuviesen conformes oon el

Ea el alistamiento de mazos para el
reemplazo yaño aotual formado por el
Ayuntamiento do mi presidencia, yoomo
comprendido en el oaso l." del art. 40 de
la vigente ley da Quintas, fué incluido
Félix Pineda Cobo, qua nsoió en este
pueblo ol día 21 de Setiembre de 1889,
hijo da Camisiro yCesárea, qua á peoo de
sa nacimiento se trasladaron á Carrasoe-

4." Las preposiciones podrán presen-
tarse todos los di>s laborables desde las
once de la mañana á la una da la tarde*,
desde el día siguiente el en que se pu-
blique el anuncio en la Gaceta de Madrid,
hasta el día 23 da Mano próximo, en
el Negooiade de Censos de la Direooióo
general del Instituto Geográfico y Esta-
dístico, y en las oficinas da lea Gobier

-
nes oiviles de las provincias, en les mis-

: acaerao adoptado por laComisión mixta
de Reclutamiento.

Con lo oaal se dié por terminada la
«esión, axtendiéndesa la correspondien-
te nota qua firman al señor presidente de
la Comisión y les señores vocales, oou- En el expresad» Nageoiade da Censos

estará da manifiesto en los mismos días
amigo el seoretario, de que oertifioo.
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teñóla cuyo encabezamiento y pa-jg .,.
va dicen 86Í:-moa días y en las horas qne les señorea

gobernadores designen.

Quinta. La subasta ee vsrifioatá el

día y hora qne se sen -líe, anta la G*mi
sión nombrada por «1 exciele* tíaimo ae-

que se le designen dentro de esta capital.
2 a La impresión se hará 'por les pro

cedimientes más perfsotos del arte íipa-
r'fioo,utilizando pera ello cuatro plaoss

_m enlata aata-el Juzgada dalcBtmo-
oióa dtiíl distrito del Centro, por diez días.

Madrid 4 da Fflbrero de 1910. * Felipe

Torres. =E1 esoribpno, Lodo. R
Presidente: juez Sr. D. Miguel O.^ho-,
Adjuntos:. P« Ral T

'
,ñ2 yD. A!

Estoban.
jaivánicfe qua la Direodón genera! del !eP

(B.-250.) Sentencia: En la vi )a y oarta dajfs
drid á 29 da E 1910, el Tribuna]
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores que ee expresan **i
margen, habi: s presentes tí¡
ligí-ncias da juioio verbal da fallas se-
guidas entre partes* de ls ana, el Minig
terio Fiscal en repres ?;taoión día ls 8fl

_
oión públioa, y do !a mrs, como denun-
ciada Manuel Barb- r», oaya odadyde.
más circunstancias ya constan anterior-

•Ser direotor gencrd del Instituto Geo-
gráfioo y Bstadístioo.

Sexta. Verificada la subasta, se adju-
dicará provisionalmente el servioio «ti
mejoi postor, y comunicada qne sea la
resoluoión al rematante, éste tendrá la
obligación de constituir en la Caja Cen-
tral de Depósitos oomo fianza definitiva
la cantidad de mil oien pesetas, ó sea el
diez por oianto dal importa del tipo de
snbüsta, dentro da los diez días si-

guientes al de la notificación, y en esta

mismo plsza deberá otorgar en Madrid
la escritura de obligación definitiva, pa-

ra le cual debará poner en oonooimiento
de la Direooién general que ha heoho el
depósito de la fianza definitiva, y está
dispuesto á otorgar la esoritura de obli-
gación; bajo la pena de pérdida del de-
pósito heoho para tomar parte en la su-
basta, si en el referido plazo de diez días
ae oump!i8se oon estaa obligaciones.

\u25a0gráfico y Estadístioa le fa-
oilit-*rá, las oueles devolverá á la misma
Inst tuto G <Nú*n,293)

LATINA
ooión, asi que haya terminado la Ea virtud de rovidenoia del señor

impresión juez da instrucción dal distrito de laLati
8.* Eloprtado tiene per objeta sepa-

rar las códules, y el empaquetado se
hará por grupos de milcélulas envuel-
tas en una faja ó oubierta que las sujete
oon la suficiente resistencia, para que
su manejo se haga oon seguridad.

na de. esta aerie, diotada en el día de hoy
en al sumario qua sa instruye por asesi-

nato de María Cruz Ensbra, y suicidio
del oüpitán de inválido? D. Bírnadc* Sal-
gado Fernández, uatural da la Coruña,

Cuarta. Las cédulas que se hayan de ra-
mitir áprevínolas, las serán en cajones da
madera, fuertes para resistir los transpor-
tes, sin deterioro da las cédulas, y1-js ca-
jones tendrán una napaoidsd de ocho mil
oédulas cada uno, ó sea para ooho paque-
tes de mil cédalas; sus dimensiones se-
rán tales que no haya neoesidad de do-
blar las oédulas para su oolocsoión. El
contratista tendrá obligeciún de trans-
portar á las estadenes de! ferreosrril los
oajones que se destinen á las oficinas da
provínolas, facturarlos abonando los
gastes de trasporte por ferrocarril, paro
estos últimos gestes lo serán sólo en
oonoapto de antioipo,y le serán abonados
por la Dirección general del Instituto
Geográfioo yEstadístico.

de unos ssseute años ds edad, ouyo ne-
] oho ocurrió el día 10 le Enero último, Be
j llama á ios qua se orean paria,- tes de es-

mente

Fallamos: Que debemos oendecar y
condenamos en (.rebeldía á Manuel Bar-
bero á lapena de qninoe días de arreste ?
las costas.

ta último, para qua comparezcan en su
Sala audiend-i, sita an el Palsoie de los
Juzgados, odie de! Ga«eral Castaños,
dentro del término de cinco día», conta-
dos desda el siguiente ni en que esta edic-
to fuere inserta en lue periódicos ofioia-
l6B,oen ebjeso de hsoe-rles el t-fredmien-
to de dioho sumari , según sa dispone
en el art. 190 da la tey de E juioiamien-
to criminal; bí-jo ap-sreibimiento de ser
declarados incursas de la multa de 5 á
50 pesetas oon que se les conmina, sin
perjuido de adoptsrae otras determina-
dones á fin ds obligarles á efectuar di-
cha comparecencia.

Así por esta sentencia le pronuncie-
mos, mandamos y firmamos.

—
Miguel

O -hí-8.—Rafael Gcrzález.- -Alfonso Es-
teban.

Publioaoión.— Leída y publicada fué la
anterior sentenotí porol Sr. D. Miguel
juez municipal del distrito de Chamberí,
estando celebrando aadienoia el Tribu-
nal en el día de su fsoha, de que doy fa.
Luis Garrido.

Séptima. El contratista de esta ser-
vieie satisfará el imperte de la inssrrión
da los annnoios efioiales en la Gaceta de
Madrid y en el Boletín Oficial de la
provinoia, así oomo los demás gastos de
escritora y obiigaoién, como diapone la
Real orden de veinte de Setiembre ds
miloohcoientos setenta y oinoo.

Y mediante á la rebeldía del enjuioia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencie, expido el presente
en Madrid á 29 de Enerode 1910.*=V." BV
=«Miguel Ochoa.- El seoretario Maris-
no Ordás.

Madrid 5 de Enero de 1910.=V.° B.°—
Elseñor juez,Edelmiro Trillo.—El escri-
bano, Frunoisoo de P. Rives.

(Núm. 295.) (B.—251.)

Quinta. Tan luego oome se haya fir-
mado la escritura de adjudioadón defini-
tiva, el oantratista dispondrá un lood
donde sa verifique la entrega y raoono-
oimiento del papel en que haya da hacer-
se la impresión de las cédulas de familia.

Octava. Si la impresión, cortado, em-
paquetado, yoondnooión á las estaciones
de las oédulas del oenso de poblaoión,
sufriera por oausa del contratista, algún
retrasa en ouanto á los plazos que para
todos les servioios sa le señalan en el
pliego de oandioiones facultativas, el
oentratista pagará una cantidad de cin-
cuenta pesetas por oada día da demora.

CENTRO

Sexta. La tirada da la irnpresiún da
las oédulas oomenzará inmediatamente
que el oentratista haya recibido al papel,
y su impresión ee continuará do manera
que en los mases do Mayo, Jimio y Julio
del presente año queden impra=as todas
las oédulas objeto da esta contrata, im-
primiéndose en oada de estos meses la
teroera parte de ellas á lomenos.

Jasé Pérez Rianoho, natural de Puente
Viesge (Santander), soltero, aibüñil, da
veintitrés eños, cuyas señas personales
son: estatura alte, pdo negro, ©jos ne-
gros, cjiriz regular, qus vivióen la calis
de la Parada, Húmero 8, portería, se la
oita por atentad®, oomparezoa ante el
Juzgado de instrucción del Centro, du-
rante el término de diez días.

(Núm. 313.) (B.-263.)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado oontra Manuel Amaga,
por lesiones, y señalado oon el número
1.719 de 1909, se ha diotado sentenoia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Novena. En el oaso de qua el servioio
no se hubiere heoho oon sujeción al pre-
sente pliego de oondioiones particulares
y faoultativas, será de ouenta del contra-
tista cuantos gastos pudieranooasionarse
hasta que este servido obtenga su más
exacto oumplimiento.

""
Madrid 5 de Febrero da 1910.— Felipe

Torres.— El¡escribano, Joaquín Ferrer.
Séptima. Conforma se vaya haoiendo

la impresión el oontratista lo pondrá en
conocimiento de la Üireooión general del
Instituto Geográfico y Eaíadístioo, el
oual, por medio de una Comisión nom-
brada al efeoto per el exodentísirao se-
ñor direotor general, investigará la for-ma en que se haca la impresión é inter-
vendrá en el empaquetado, embalaje y
faoturaoión de las mismas un las esta-
oiones del ferrocarril, y el contristaatenderá cuantas observaoionas la sean
heohss por la oitada Comisión -anonanlí
estén comprendidas en el *\u25a0

Presidente, juez Sr. D. Miguel Oohea.
Adjuntos: D.Rafael González y D. Al-

fonso Esteban.(Núm. 298) (B.-252.)
Déoima. El pago dal servioie que se

«basta, se hará después da aprobadas
las sotas de reoep-rióa oorrespondientes,
par modio de libramientas que extenderé
la Ordenaoión de Pagos de este Ministe-
rio,oen oargo al orédito de oiente ain-
nnenta milpesetas oonslgnado en el es-
pítalo veintidós, artículo teroero, oen-
oepto «Tri-bajos estadísticos», del presu-
puesto vigente del Minlsteria do Instruo-
aidn Públioa y Bellas Artes.

Sentenoia: En la villa y corte de Ma-
drid á Í9de Enero de 1910, el Tribunfí
munidpal del distrito da Chamberí, com-
puesto por los señares que ee expresan
aimargen, habiendo visto las presentes
diligencias de juioioverbal de faltss se-
guido entre partes: de la una, el Miníete
rio Fiscal en representación de la noción
pública, yda la otra, como denuroiado,
Manoei Amago, cuya edad y demás oir-
ounstanoias ya consten anteiermente.
ü.FailBmos: Qae dc-fceiEce eeadeEír y
condenamos en rebeldía á Manuel Ama-
ga á le pena de quice? dtes de erreste,
reprensión y las costas del juioio.

Así por esta sentenoia lo proEunois-mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Ochoa.-Rafgei GenzáUz.-AifeESG Es-
teban.

Pedro López Garda, naturd de Ma-
drid, soltero, estersotipader, de treinta
y oi-ooo años, estatura bt-jg, pelo segro,
oj s uegres, Eariz regular, qu*? vivióca-lle de Ceres, 11, ssgut-de, se le cita per
estafa, psre que comparezca anta el Juz-
gado de instrucción del Centro en el tór-
mino de diez di«s

Msdrid 5 de Febrere da 1910.— Felipa
Pf,rrez

B(B.—253Condiciones facultativas
res, la oual Comisión lan-nterá acta di
todos los incidentes qua nr,a({<ír__________\
en la ejeouoión de esto sorTj^afl

Bente pliego
(Núm. 297.)

bajo las ouales se ha de contratar en pú-
blioa subasta e! servioio do impresión,
oortndo, empaquetado, embalaje y
oonduooión á las estaolones dal ferro-
carrilde las oédulas de familia neoe-
sarias para la oonf ->odón d^I C >n<*o de
peblaoión de España de 31 de Dioiem-

INCLUSA
Fernández Moreno, Felipe, hijo de Jo-

sé y Josefa, nBtnreido San Ssb¡sstián dg
Puerto Rica, soltero, aotor, da 26 sñosestatura regular, odor bueno, pelo rubio
o]as azules y ha sido preoesad* anterior'«ente por estafa y hurto, y ahora s,le•**»Por estafa, para qua comparezca anteel josa instructor de la Inclusa en d te"!mmo de diez días, siguientes á Ja pnb>-
os«6n da esta requisitoria en la GacetaS^perdb™íe^od, Serdedar nt rÍ:

do estas aoíí-s para efaotu zo de

, Firvie

este servioi iloontrjitis n la f'3pix
que se determina en la oo
ma del pliego de oc-ndioior¡

oióo c!óoi-
ioula

bro de 1910: res PublioBoión.—Leída y publicas* foé
¡a anterior sentencia por el Sr.D. M;guf¡
Gdioa Lumbier, juez municipal del ds*
wito de Chamberí, estando celebrando
andienoia el Tribunal knel dÍE de su ic-
ol"-,<*e que doy fe.=Luis Garrido.

1." LaDirenoión general del Instituto
•GeagrSti-jo v Estadlatioo, á onya oarge
cerré la formr-.oión del Censo general de
España que ha do veriffoarae el 31 de Di-
ciembre de 1910, snoa á públioa subasta

Madrid enos de Febrero de mil nov
cientos c-Hez

(E.--49.)

la impresión de 5 800.G00 oólulns de fa-milia,el oortado, empaquetado, embala-
jo do las mismaj y la oonduodón do lose-ajenes qua las oontongan hasta las esta-
dones del fermoarril para su expediüión
ú prevínolas, exoepto las oorreapondian-
tee á la provinoia da Madrid, qua tendrá
«bligaoión de oonduoirlfs á Je s loodea

PfiflVIOfNCU JüQinüirs (Núm. 298.) (B.-254.) Y medianía á la rebeldía del enjuicia-, ya fm de que sea notificado en fora*-s-a Rnierior sentencia, r xpid el Preen Madrid á 29 de Enero de 1910. -V.'B."
ord¡r10ohGa

-
Eis?c?starL

CENTRO
CHAMBERÍ

» wm-utoua*.,^
Emilo Gutiórr.az dal Poz ss señas I

En el jnioioverhsl de feltps Rn
„
n-.*

I&es, y señalado 00a e1 Y>
'rp

b'8t8rfWsetSqus 6;; J5JaeP^oa de León, 5, principal, se lee
por (Núm. 314, ) (B.-264.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barden, 1-Mod


